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iüafflarlo €le Oobernitldn, ^lahtt
Húmaro tuoHo,
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IP&rte o ñ eta t.

fripsftfaitola del Cetoeeje de ülRletris;
Üeal decreto nombr&ndo Cone ĵero de jS'i¿(s- 

«ío tá D, »7b«̂  de Oaralt Sala, Conde de 
CísraW, ex Ministro de Hacienda,—Pági • 
na 755,

Otro aprobando el proyecto de coloniemién 
de los terrenos ámominadoé Qákén^ Sis- 
rra de Oanem y Hora de Medina  ̂ sitos 
en término de Oaéalla de la Sierra (Sevi~ 

Página 755,

INplilerlo de Sraera y Jeetfdlas
Meal decreto indultando á Crutino Manee* 

ra (h tu  del resto de la pena le falta 
por mmplir,—Páginas 755 y U6.

Mtileterle de Marina:
Peal deéreto eomedimdo el empleo de Con* 

traalmirante en eiiuacién de reserva, al 
U&pitán de Navio 1), Prancísco Barreda 
y  Miranda,—Página 75$.

MlssieMe de Jtaelenda:
ñe^ decreto autorizando al Delemáo de 

Hacienda en Oviedo para la oélebráción 
de un concurso de arriendo de lomles en 
giM instalqr las oficinas de la Dslegaeién 

%. de Hacienda de agüella provincia*—Pá~ 
i g im  ffic.

déí i'isiistréfc
Bealordm dispammdo qm la Fábrica de 

Armas de fotedo se abstmga de fabricar 
05/eíí)«. de húuteriá y dé gémro típica* 
mente toledano qm prodwe ¡a indUdriá 
privada, abastecedora delmercado públi- 
C0 ;,y prosiga la elaboración. arHsiicq,'no 
súlo aplicada á la ofnammimión ée ar* 
méa, sino támbién de otras obras, para 
cumpHmiento de encargos oficiales á para 
la venía á Corporaci&ms ó pariieulares. 
Páginas 75  ̂y  féf ,

:: . ÉnieMe de flaeleedad
Real orden aprobando el repartimiento de

la Contribución terrüóriml p a r a  el ejercí' 
c ío  d e  1 9 1 9 .— P á g i n a s  7 5 8  é  7 6 1 ,

Otra diaponimáo ee ¿espachm con franqui* 
cia de derechos de Arancel las carms con* 
peladas que del extranjero se resibm.-^  ̂
Página 761.

Úira prohibimdo la exportación d d  aceite y 
tortas de linaza.—Página 761 y 762.

kámí^mtmíé^'^nwmU- - '
Estado.—«Sabsecretaríae—Sección de Co  ̂

mercio.—Intcfieéan^e fae el Consejo Fe* 
deraí Suizo haprohihiáo la exportaeién 
de toda clase-dé nierccmtias de aquel 
paisy y autorizando al Departamsnio de 
Emnomia Pública para conceder permv 
sos da empofiación generales é especiales. 
Página 762,

InsTRuocióN PÚBLICA.—Dirección Gene
ral de Primera Ofnneiíiunm,—Anuncian* 
do á concurso de traslado la provisión de

w PARTE__OFIGIAL  

W W W W aM L tM W I  K  c o m o

S. Mk s i l i v  E>«q Z in  (q. 9 .
B. H  1« Kbsta Doto Tioloii» :^g«Bia,
S. A. R. «1 Rtínoip* da Asturias é I»-
íaatas y  damás persÓBas da la Augud»

Familia, aontindaa sÉa lunradad ea 
■" *“------

Biui® Bj>H ciajnjai 
De aontormidad con'lo'dispuesta en el 

párrafo sexto del artíaulo 5.» da la ley 
Orginiea del Coasejo de Estado, fecha 6 
ae Abril de 1904,

Vengo en nombrar Consejero de Esta

do para el bienio de 1918 á 1920, i  don 
José de Gáráli Sala, Conde de Carált, 
como ex Ministro de Hacienda m is anti-, 
gno dé los comprendidos ea la lista pu- 
blMda en la GaoxtÁ db MAman de 22 de 
Junio Último, en la Tacante producida 
por el nombramiento de D. Juan Vento
sa y Calvell para el cargo de Ministro de 
la Corona.

Dado en San Sebastiin i  quince de Sep
tiembre de mil noTeoientos diesieoho.

AX90XS®.
IB FreaMeat. Cd Onsejo Se MliiiattM,

áatófflV Maara I Moites».

De ácuerdo con Id establecido en el ar- 
tíeulo 8.® de la ley de 80 de Agosto de 
1907, y á propuesta del Presidente de Jíi 
Gonséje de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único* Se aprueba el proyeo-

iíí plása dé Profeáóra numeraria de Qra  ̂
mútim y Literatura easteUanas, vaeante 
en la Esf^úa Normal de Maestras de 
Lugo,—Página 762,

Fome?9TO.— Dirección Genei^l de Obra® 
Püblicaa.—Ganaiinos vecinales^— Ajpre- 
bando los expedientes dé declaración de 
utilidad pública de los caminos vecímlee 
que se mmcionán.—'Página 762. 

áMma tP —MomA.—OBBm rAm m o  Oim- 
fSAL MaiíSos^Léaicsa — Qpo&ioionm. 
Subastas. — AmmrESTRAOsóBí P n o T in - 
CUAL.—AiruNaiOS ©FIOI^BS de la Socie
dad Española de Comíruemón Naval^ 
Banco Hipotecario de EspoMa, Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces,

ÁNmw ¿ ♦ —EnioafCMi.—Cuadros bstj dís
ticos dr

Haoiünda.—Dirección 4el Teso^
ro púbiieo.̂ -̂ jEsfeiijo ía  tos pé-
hUsos negociados en U» BoUa d» Comer** 
eih de Bi bao durante él fsms dé Agosto 
prémmo pasado.

GoBRRíiAoión.—Dirección General de Se
guridad . — €bfrf«ñf̂ c*ó*i del ésealafán 
del personal dd  Cuerpo ds Yigilanma, 

kmwm SOT»BBa@.-*SAÍA
D* LO CTrtL'*''-Pliego 25.

Indice de las sentencias y autos dictados 
: por la Salá de Ip Criminal del Trib nnol 

Supremo áíu 'c^é él primer senissíré dél 
año aétüml.

Es c a p a  para el tomo de las sentencias p 
aüíos Aictaéos por la Sala de lo Criminal 
durante el primer semestre del corriente 
año.

to de colonización de los terrenos deno
minados Galeón, Sierra de Ganazo y Hoya 
de Medina, sitos en el término municipal 
de OazaU  ̂ provincia de Se
villa, informada por la Junta Central de 
Colonización y Kepoblación interior, y 
se procederá á realizar dicho proyecto 
eon arreglo fi las disposicion<̂ ŝ de la ci
tada X.ey, del.Heglamento para su ejecu
ción y dej artáculp 2.® d Mi Decreto de 5 
de Agosto de 1915* ;

Dado en San^Sebaaiián á <|uince de Sep- 
tiepabró de mü novecientos dieciocho.

% xjF ovm . ^
B1 Presidente del CeaMjo derMíiüstres, 

intoaio i a o n  f  Monlui^* .

N  «u ctt I  ju m eu
ML4£ DEOBSrO 

Visto el expediente instruido con mo« 
tívo de instándá elevada por Oristine
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M&ncera Ortiz en súplioa de que se le in
dulte de la pena de dos aSos, cuatro me
ses y un día de prisión correccional á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Badajoz en causa por delito de lasioACí» 
ĝfraves:

Considerando la naturaleza áel delito, 
la intachable conducta dei penado y la 
inform idad de la part,^ perjudicada por 
©i delito:

Vitóta la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que regula ú  ©iercicio de la gracia de 
indulto:

Be acuerdo cen lo informado por la 
Bala ̂ ^sentenciadora y con lo consultado 
poi? la Comisión perpaanente del Consejo 
A^j Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en ifíduitar á Cristino Mancera 
Grtlz del resto de la péíiá qle lé fÉlta 
éüiáplir y qué le füé lihpiíiista en lá dátí- 
aá'¿nendonadk., ■

BMo en San Sebastián 1 doce de Sep
tiembre áe mil novéoientos diécieoke.

Á W 'o m e .
m lálnistro da Gracia y Juaticia,

liiaro Fignaraa.

m  WSM9 m m m m

- A propuesta doí Ministro de Marina, 
Vengo en conceder el empleo do Con- 

iraidmirante, en situación de reserya, al 
Capitán de Navio D. Francisco Barreda 
y ISÍiranda, que retine las condiciones exí 
Hfldaaen etpunto <?) de la base 8,  ̂ de la 

de 29 de Junio último^ declarada de 
inmediata aplicación en Marina por Real 
decreto dé dé Julio próximo pasado^ 

Dado en San Sebastián á trece de Sep- 
tiembré de m i noTedento» dkciochpi

au Mteliséra as Mariaa, ^
U p M  líifaMá.

EDAL B.10BÉBT0.
A propuestadéLMiíi^i!^ dd Hacienda; 

de acuerdo con él Cénaejb de Ministros; 
j  eomo^aib cémi>réndido en' erapartá- 
do (SÉ^Mticuíb^'^ d é la  ley dé Admi- 
mistracióii y^GbniaMídid de lá Hácíciída

Vengo en autorizar al Delegado de Ha
cienda en Oviedé plnA-lá^ iM i^íM óñ W  
nn concurso de arriendó dé^íóéA^^ éií 
é[ue instalar las^ ofléktaM^dé^ Bélega- 
eión de Hacienda dé ;aqüéUá  ̂pfóyínéiíi¿ 
debiendo cumplirse los preeeptes con
tenidos en el artíóülo-^B3 dó lá'Léy ci-' 
tada, y consignando el plazé mínimo y 
demás condiciones que detérmína el ar- 
tíqil|qÁ4e?laéiaifiiÁaw -

Dado m  ^ijón á qcho Septiembre 
de mil ^

ALTONm
auMnnsiroát

ÉAziln

^  ®BMí OBDKS
Excmo. Sr.: Visto el ©xpedienta incoa

do en el Ministerio de Fomento á conse
cuencia de una instancia'de los fabrican
tes de armas y objetos de hierro, cincela
das, repujados y damasquinados, de To
ledo, cursada por la Cámara Oñcial 'da 
Comercio de aquella 'capital, ©n la que • 
manifestaban que habían solicitado de 
la bireceión da la Fáarica NacioBai de 
Armas no s© realizará él propósito dé es
tablecer una tienda para la veota pública 
de las armas y objetos que aquella pro
duce, no obstante lo cual se había abierto 
el es tablecí miento:

RésMiahdo que la Cámara de Comer
cio, á la cual posteriotment© sb adhide 
ron otra y el Consejo de Fomento d© la 
provinda de Toledo, expuso que la Fá
brica Nacional faé oteada ex nUisi va men
te para la fábrlcadón de armas, cartu
chería y demás efectos relacionados con 
su especfki ñn, que. no puede ser el ejar- 
cicio da una industria en la que el Esta» 
do, con dinero de los contríbuyenteí?, ha
ría la cómpetenciE á éî tos en coridicionea 
dé desigualdad que arruinarían á las in
dustrias particulares; por lo cual supli
có s© impida á la Fábrica do Armas la 
fabricación y venta de los objetos simi- 
lares á los que elabora y yepde la indus
tria privada:

Resultando que solicitado 
terio de Fomento el inform"^ dé la 
Guerra, éste en Real r-^^a 'áe  16 de No-
viembrede 1914. ^C'uerdo con el Con-
sejo de Guerra y Madna, mani-

que no podía hacer dejación del 
derecho de la Fábrica, presento légal- 
meníé desde 1802, limitado úmcament® 
desde el 13 de Abril de 1877 á 14 de ©o= 
tubra de 1881, en cuya fecha la limita 
ción de que no se perjudicase á la indus
tria privada no sólo desapareció, sino 
que se legisló francamente en el sentido 
de fomentar é impulsar las ventas; ha
ciendo notar que ei recargo de 35 por lOü 
coñ que se gravan en la Fábrica todos 
los productos, deja margen suñcíenteá 
los ihdustríales para obtener un interés 
remuherádor, y que la fama mundial de 
esá fabricación réoáe exclusivamente en 
los prbductos de la Fábrica Nacional, lo 
cual constituye una especiaUdadi, indus
tria'cuya püreza desaparecería si dicho 
©stablécímíento no íá produjera, ya que 
al pféiéht'é sé venden en Toledo produc
tos de prócédehcla alemana, con marcas 
similares á las W ' M Fábnéa, hó siendo 
tampoco la capacidad industrial suñcien- 
te para resistir una honda criBÍs que po
dría acabar cbó ’ está laÓ Hbáción  ̂éspeol ai, 
ni' para Éusténíir ©i persónaí' obrero, qa© _ 
queaa,ría'parado ■ al: se r; despedido de lá ' 
Fábrica: ' , ' ' ■

Resultando que remitido luego el 
pediénte á'infbrm éd^Béhsáp' de 
do, este Alto Cuerpo propueo á su vez, y

el Ministro de Fomento lo acordó, quo 
informase ©1 Ministerio de Hacienda res* 
pecio, á la sitiiaoléu frenle al TeSo.ro de 
las indÉstdas de fabricación y venta que 
ejerce la Fábrfcá, así como' de los bencS- 
cios que á la Hade.uda propordona:
' Resultando qu© ei Ministerio de Ha

cienda m.foFoió que. la F’ábrica no está 
compre.BdidE en la tabla de exenciones 
de la CoBtribuciósi, y es ua hecho que 
vende armajs (industrit comprendida ea 
el núriiero 808 de'la tarifa 3.®')v'ásí como 
oíros objetos comprendidos ©h el nú me-' 
To 24 dé ía ciaée 5.®; que íá Dirección de 
Co.n.tribuoiones, coBtasíando á una con
sulta de ia Deiégación én Toledo, había 
manifestado ©a 1903 que se llevasen á 
contribuir todas l«s industrias no exen
tas, y por Raai orden d© l.® de Septiem
bre de 1913, dictada de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y de conformidad 
con él de Estado, sa dispuso que las in
dustrias de ia Atoiüistración militar, 
no exclusivas del arte déla guérra, deban 
limitarse á súministrar sus próducíós al 
soldado y clases de tropa, con exclusión, 
de Jofes y Oñ daies, y, cba éstas limita
ciones, declarar exceptuadas del pago 
d© Contribución industrial á las fábricas 
de ia Administración militar, añadiendo 
el Mimsterio que la gener^jji^J Je la 
disposición referid^ ^jorrobora la no ex
cepción tribuaria  de U  Fábrica dé To
ledo-' ■ .7- .̂7

Séf%lfendo qué el Consejo de Esíado 
Volvió á informar en el expédiente, ex
poniendo que podría limitarge la cues 
tión á determinar si la industria priva
da que raaiíza la Fábrica está dentro de 
las disposiciones fiscales, pero que á este 
aspecto, en cuya solución habría de 
atenderse á la Cámara de Comercio, pi
diendo el cumplimiento d© las diíiposi- 
ciones que el Ministério de Hacienda 
cita coiné infringídás, se sobrepone ©1 
fundamental de determinar si la Fábrica 
Nacional puede dedicarse á esa clase es
pecial de fabricación y venta, de qué fon
dos dispon© para ella y cuáles son y dón
de ingresan las ventas y sus beneficios, 
llamando la atención del Gobierno sobre 
la necesidad d# regularizar el estado ac
tual de cosas, bien decretando que cesé 
la fabricación y venta, que ahora so Tea- 
liza ó bien encauzándola dej^trpjjdqdade: 
l?áiídaá, por lo cual propuso qi^e sq com-„ 
plélMs© él éxfptóienW cóíí ios dafe d©̂  
qUécarécé, y pásaMo al CShsejd dé Mi
nistros pai^aqu©- la: .Presldeacik-diétas©' 
las medidas pertinenj^s, y ponga térmit 
no al conflicto oreado por las diferencias 
de criterio resulíaátéá da las disposicio
nes dicíŝ idas por los Ministerios de la 
Guerra, Haciéhda y Fóinéhtb;

Resultando que pedidos por el Minis  ̂
terlo, d^ Fomento a l de .Hacienda .ios .-da'"̂  
tos requeridos .por,el ..Oonsejo dé Isiado, '̂  ̂
ei segundo de dichos D©pai?,íanáento.a‘ ma<v 
niféstó^nq exktir,éM,,éi i^ás.:.:&ntécedélttes 
que ei expediente ea que recayó su in- 
íorme anterior, después
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acnerdo t:onÜors'-d
■ r^
ifió prsi.a' lo jsado 6 P^esldcnda dU 
Consejo de Ministros á los erectos qxm 
procedan: 

í.® COBmdera'EíIo cpie de heeüo 510 
exista coeñícto ministanal qna dMmir,- 
ptósto qtie tai eoMÔ se háflá substancia* 
dd el 6Xí¿di6iite no-M Ixf̂ sbido regoincio- 
lies'ni aün '̂propúéî 'taiB de .te  Muiissierlos 
4ne sbiertiiíiíonte se con trasigan ni qii© 
inv^adan las esferas de 3ürisdicción ras- 
pecri?as, siendo cuestione^J íotalmeiite

. indepentíle^stes entre sí la da las relacio
ne» da la Fábrica eún la Hacienda, así en 
orden á la Ooritribneién cooio respecto 
al cuBQpi!miento d© los preceptos a-dmi* 
nistrativos da Cordabilidad y la de si es 
6 no lícito á lá Fábrica de Armas., dado 
Si3 carácter oüeial y la especia'!.biad de su
i.ustitolo, competir con la induBtria pri
vada en'la fat?̂ o’o.adéo y ve,ota de deter
minado género da artículos.

Cons iderando que observa
©'I Cons '̂Jo d© Estado, dentro de este ex-- 
padiente (y &in.|>arJaido de lo que ulte
rior y cooipetentemeníe se resuelva)^ al 
aspecto tíscal del. asan 10: se sobrepone el 
fuadam.antal de.díderminar si la Fábrica 
puede dedicarse á ê '8 género de indus
tria, todá vez,que para resolver sobre las 
demás uuestioB.es que el Coa so] o de E.̂ - 
tado suscita no existen en .lo actuado eíI" 
tecedeníes que los Mi.aisterios cuidarán 
de allegar para iais resoluciones pertinen
tes, quedando de moiiaonío reducido ©1 
caso á rmolvev sobre .k>s térmbíos en que 
puede, autorizar}-.© la convivencia de la- 
in íusbda de la Fábrica con m  de ios par- 
ticsularos..

Considerando, .raspecto d© este' 
punto concreta,- que la existencia do ta
lleres artísticos en la Fábrica Nacional 
d-a Ar-m-aa-ée-T-oiBiio aa j-utií-ñca, no tan 
eólo para continuar una reBombrada tra
dición, cujo crédito singular perteB.ec© 
aV acervo de Ja cultura español??, sino 
también pera completar cisrtaí^ prodac- 
cioaes quo -üin duda alguna ©sí.án com
prendidas ©n el fio ganuino de aquel Es
tablecimiento, por cutioto en ellas entran 
á veces, y se combinao, trabaio» de la 
índole artística aatedichá (ciuctdados, 
repujados, ^damasquinados, 6tí5.), ora séa 
©n, cumplimiento de en ©argos efioiaíea 
con carácter preceptivo, ora con ocasión 
de ciernan das provenientes de Oorpora- 
cienes ó d© par-ílcglare^,

4® OoBsideraiido qtí© la babllliación, 
que debe ser permanente, de ihlm  tálle
te» artístieofí, con su perjsoíi.̂ ,1 apto y m s  
adecuados elementos níi:áteri.a'ies da tra
bajo, «upoa© cierta cúntinuidad de las 
iaboresque lea son aingiJarm^nt© pro - 
piaj .̂.y_,eata coB-tiüiridad industrial resol
taría iota ó impedida cuando so prescri
biesen enterament© las aludidas produc
ciones cuando quiera que no fuereu iu- 
fpr^orad^s |  Im  arpias que forman ©1 
píiacipal cometido de la Fábrica,

K." íiff qp.íg dn emb?!irgo, 
por €üD,yeniencb:̂ , la tóobomía g e m m l i 
y  por n  'fetu al tr .o'g ) pateado, s© debe ; 
tener como norm,a ordlBaria, preservarlo ; 
de toda eompeteocia dimanada d© pr.ivi- 
ieg'k*^o si^uaekmes ©xccípeionales, favo* 
raci  ̂ s por el Está?io;y todavía con m ié ' 
moti  ̂ d© la coB-ourran-Gla do industriad 
qae e® establedmientes • oficiales sbá 
ejercidas con aventajada desigualdad, la 
cual habría d© resultar ruinosa para ios 
particulares, coartando ó atajando acii- 
vidades que se deben fomentar y am,'pa- 
rur por razones de poiíticia y de econo
mía, según tiene indicado en uno do sus 
informes el Consejo do Estado.
■ 6.® Oqbsiderando que aun no tratán

dose (i© fábíicá Bostecida con fondos pú
blicos, smo cíe otros e.BtEblecimiantos que 
tienen diversos fines, ■' donde resultan 

, coB-didories excepción ales para el traba
jo y la procluccíóa, según acontece en .las 
diverjas ordenacio-nes admitidas para 
est-® ejerMoío .en prisiones y penitenoia- 
rías, y también acantee© en alg^mos 'asi
los benéficos, ó en eo munidade.^ de hom
bres ó de mujeres que, esta.ndo consti- 
tqldaf-í p̂ r̂a .fines, m n j  divargoi, se ayu- 
'dan con eMboraciones ó q)rictícas de 
orden, económicoy siempre @1 miramiento 
debi.do á las inclustrías Ufares, que e^tán . 

’ sujetas á todas las inü.leme.ríclks de!mer
cado, asf 'por !o qaa aíáñ:3 ai costo de 

■producción como por lo. con.cernieBte á 
la venta de .las manufactoras, ha reque
rido y reriuiere -EÍ,ogui'ares adaptaciones 
para lograr una eqú.s.t-fetiva convivencia, 

7.® Oon.».lderando, p-or lo tanto, que la 
permanencia en la fábrica, que para los 
■ya eiiiiBcíidos fines es necaiada, de sus 
talleres artfgüco'i, ©̂‘debe'y ne p'uede con'' 
eii.iM̂  con ei de.^lgnio esaneíti.do las inn* 
taĵ 'Cias rdter-adis d»I comercio; el cual 
dssígnfo consist-0 ee que la industria.pri
vada, abastecedora déi mercado público 
de blsuteríá, y do t e  damá î productos' 
artísticos que forman un género mán 6 
me'BoB caracterizó.do por tipos qu© m m ig -  
him á k  lofaiida-d, tales como alfiierei de 
corbata, agujones para ¿sombreros da ge- 
ñora, puíterii^, petacas, fosforaría?, geme
los y botonaduras, oaja-s de :relo|, máo- 

medal'iaj, cenicero??, sujetapa- 
p?‘l©s, etc,, qued© exenta de sufrir una 
concurrencia desigual, provement®-de la 
fábrica dei Estado, dotada'con cargo á 
les Presopuestog; concurrencia qu© se 

con :sbát#ner^6 e.t eitab-lecimiento 
d© ©.it© iineje de prc4uccioíi©g, extrañas 
sin duda á los fines da Instituto, si
quiera pmdgaeo ia.̂  da o.rBameBtadón 
artística de ¡Sii:nias, y para s?,Gst©ner la con- 
tinuidad y acrecentar la destreza déeatas 
labores» produzca, t'^m'bién algun'óa otros 
objetos también artísticos (ao.pa®, arque
tas, etc.), ioíá? mM  selectos y priiBoroa*̂ *'
yquetieoea demaBda mfao» '¡.e^uento 
m  el mercado, pqogte* ffl-AH hnhltualfi^ aparto ioá ©ncar-

^  4© procodenoia oficial,

para m yo  cumpllmloatp deberá permfl- 
n w r  habiiitadái la fábrica.

8,® Considerando que las dificultades 
que en determinado» y singulares casos

ductos que hayan de dejarse á la indus
tria priyada, podrán resol versa, á instan
cia de parte, aplicando el criterio quo 
enuncia ei precedente Considerando, cu
yas desigoaeiones servirán de horma 
mientras disposiciones ulteriores no lás 
altéren.

9.* Considerando que una vez deslm- 
dada la esfera dentro de la cual puede 
moyerse la producción de la fábrica, con- 
ciliándota óbn la expansión legítima de 
la industria privada, se aminora ©1 Inte
rés de mantener ó ño abierto en lugar 
céntrico de la ciudad, con inty or ó menor 
dispendio, un despacho para la venta y 
exposición de los productos á aquélla ré- 
servados, y así, deberá quedar á la estl- 
mación prudencial de la direcdón d .̂í 
Establociíniento ó de la Sapari^-id&d, 
atentas las mudables circuui^/^aaolas, op
ción líbre entre mtnt»py;i:' ©i citado des
pacho ó exhibir t e  productos ó las mues- 
trás en local adectiádo de la Fábrica 
misma,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo con 
©1 Consejo de Ministros, se ha servido 
résülver qüe sin perjuicio de lo que lüte- 
riormente se resuelva por las Autorida
des competentes acerca da las relacione» 
de la Fábrica d© Armas de Toledo con la 
Hacienda pública, y con independencia 
también délo que proceda á propósito 
de la usurpación de marcas de la mism^ 
Fébriea, ésta se abstenga de fabricar loe 
objetos indicados ©n el €onsidarando 
(de bisutería y de género típicamente to- 
iedkiio) que produce la industria privada 
abastecedora del mercado público; y prc»- 
siga la elaboración artística, no sólo apíl- 
cada á Ja ornamentación de armase sino 
también á otras obras, para cumplimien
to de encargos oficiales ó para la venta ú 
Corporadoiias ó á particulares, coiisef - 
Vando y ao.racentenda'la singular nom
bradla que en-,ello tiene alcanzada. Tam 
biéa BO ha servido resalVí»r c|*v i - .1 la ea- 
peeifiGaciÓri de producios n  ̂ f  ̂ han da 
dejar á la industria privada, tal cual sm 
enuncia en ©l Considerando 7.®, ocasio- 
nár© ulterior réclamación, ésta sea re
suelta én cadñ oaio por la Dii^eciÓn de lÉ 
Fábrte  ó por la fiqperiQ^ldad, con el 
criterio que «© ha expresado.

De Rtai orden lo Íraáíado á ¥. E, 
su üonocimiéñtó y éfébtó» cóñsig^lénte». 
Dios guarde á V. E. afios. Ma
drid, la  de SepMemfejj  ̂da loig.

■ MAWUM. ^
^'oñores Ministros d© la Guerra, Hacien

da y Fomento^
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mmjMM  osi©'5®r«» 
limo. Sr.; Vista la exposición que V. I 

ha elevado á este Ministerio, relativa a! 
repartimiento de la Contribución territo
rial para el ejercicio de 19J9, á saber: 
101.600.182 (ciento un millones seiscien
tas mil ciento ochenta y dos) pesetas en 
«oneepto de cupo del Tesoro, 16 2i6 029 
(dieciséis millones doscientas cilicuenta 
y géifí mü veintinueve) pesetas por recar
go de 16 por 100, para atenciones de pri
mera enseñanza, y 1.126.688 (un miilón 
ciento veintiséis mil seiscientas ochenta 
y ocho) pesetas como recargo adicional 
d© urbana, de los cuales han de gravar: 
«obre ios 128.878.920 de riqueza rústica y 
p^uuaria de la primera Sección, 20.620.627 
(veinte millones seiscientas veinte mil

seiscientas veintisiete) pesetas por cupo 
del Tesoro, y 8.299.360 (tres millones dos
cientas noventa y nueve mil trescientas) 
pesetas como recargo de 16 por 100; so
bre los 8S2.428.907 de riqueza rústica y 
pecuaria d© la segunda Sección, 65 957J43 
(sesenta y cinco millonea novecientas cin
cuenta y siete mil ©uerenta y tres) pese
tas de cupo dal Tesoro á razón de 
18,714992 por 100, y 10.553.127 (diez mi
llones quinientas cincuenta y tres mil 
ciento veintisiete) pesetas por recargo 
de 16 por 100, y finalmente, sobre las 
73.405.902 á que asciende el líquido im
ponible de la riqueza urbana, 15.022.512 
(quince millones veintidós mil quinien
tas doce) pesetas como cupo del IVjsoro á 
razón d© 20,464992 por ¿00, 2.403.602 (dos 
millones cuatrocientas tres mil ieiscien- 
tas dos) pesetas por recargo de 16 por 100 
y 1.126.688 (un millón ciento veintiséis

mil seiscientas ochenta y ocho) pesetas 
como recargo adicional; y 

Considerando quo la referida propues- 
a se ajusta en todas sus partes á las dis
posiciones legales y reglamentarias vi
gentes;

S. M. ©1 R ey  (q. D. g.) g© ha servido dis
poner, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
niigtros, que se apruebe el repartimiento 
de la Contribución territorial para el 
ejercicio de 19 s 9, en la forma propuesta 
por esa Dirección General, salva siempre 
la facultad constitucional de las Cortes.

D© Real orden lo digo á T« I. para in 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dio® guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1918.

GONZALEZ BEI8ABA. 
Señor Director general de Contribucio

nes,

B m E O C I O H  © E lT E E A i;! t I B  € C M T & I B ? C I O M É ^
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Pesetas.

Gupo fijo. (Ley de 29 de Diciembre de 1910, artículo 1 .^ ).......................................
Importe de ios cupos de la riqueza rústica y pecuaria d© ios pueblíts cuyos avan

ces catastrales de la riqueza rústica estaban aprobados hasta 31 de Julio de 1918,
según el Beñalaíniento vigente en la fecha de la respectiva aprobación. ------

Importe da l©s cupos de la riqueza urbana de los pueblos cuyos Registros fléca
les de ediñqiós y solares estaban aprobados hasta 31 de Julio de 1918, según 
el séfíalámiento vigente en la fecha de la respectiva aprobación..  ................

Cantidad asignada á las provincias Vascongadas por el artículo 2P del Real de
creto de 13 da Diciembre áel906 .       : ............. ..

Aumento hasta 31 de Diciembre de 1926 ©n ©1 concierto con la provincia de Viz
caya, en cumplimiento del artículo 12 del mismo Real decreto —  ..  ..........

Cantidad asignada á la provincia de Navarra por Real decreto de 19 de Febrero 
de 1877  ........................... *............   -.......................... .................V . . . . ,   .........

Restáu á repartir entre los demás pueblos del Reino, salvas las modificaciones
quo procedan ©n los casos previstos por las .    . . .

Suma la riqueza de los rtíeridos pueblos 554.713 729 pesetas, á saber: 481.3G7.827 
de rústica y pecuaria y 73,405 902 d© urbana.

Debiendo ser ©1 tipo medio de repartimiento para la riqueza rústica y pecuaria in
ferior -'m 1,78 por 160 de la base al de la riqueza urbana, aqpel tipo será, salvas 
iac modifiícacioneh que procedan en los casos previstos por las leyes 18,714992 
por ^09 y ©i ia riqueza urbana, con análogas reservas, 20,464992 por 100, 

Siendo ©1 tipo de gravamen de la riqueza rústicay pecuaria superior al 16 por 100, 
máximo señalado por lá ley de 12 de Junio de 1911, para los pueblos de la 
primera sección cuya riqueza importa 128 878.926 pesetas, se rebaja el exce
dente. .......................    .•...... ................ ... ..............  .............. ................ ........................................... . . . . .

Y resta como c^íistidad daflait.i va para el repartimiento. . . . .  . . .  . . .
Do Us cuíiles correspondo á la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de la

primera sección, al 16 por 100,      . . .  .......... .......... .
A riqueza de ios pueblos de la segunda sección, al 18,714992 por 100. ..............

Suma el cupo da la riqueza rústica  ........    — .........  .....................
Cuya ¿A.^tribución entre las provincias del Reino se contiene en el adjunto estado 

letra Aa
A la riqueza á razón de 20,464992 por 100........  ................. _____________
Cuya distribución provincias del Reino se contiene en el adjunto estado

letra B. /
importo total do los oupoa ígüi.’ cantidad repartida ..................... .................

170.000.000

24.582.007 ' 'b b

35.666.807 60.248.814 b

2.630.876 b

21.075 2.651.951 b

> 2.000.000 64.900.765

b 105.099.285

> b 3.499.053
> 101.600.182

20620.627 b
65.957.043 b b

86.577.670 b

15.022.512

101.600 182_
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ATauea Catastral.

D E S IG N A C IÓ N
BASES

Pesetas.

CONTRIBUCIÓN

Pesetas.

Riqueza rústica. ........................................................................................ .............................. 191.912.832
3>

166.039.125
93.341.648

26,867.796

28.231.751
16.801.496

Idem urbana ................................................. .̂............ ......... -  ̂ r ® -
Con^ptdbadQ................................................... .............................................. ..
No comprob&á&rn......................... .....................................................................

Las cifras anteriores se entienden siempre sin perjuicio de las modificaciones procedentes del movimiento de las altas y ba
jas y de la rectlficacién do los avances.

R E S U M E N

D E S I G N A C I Ó N
BASES

Pesetas.

CONTRIBüOióN

Pesetas'.

Provincia$ de régimen coinún. 
régimen de cupo. . • • • • ....................... ........................... ........... . •. ........... .......... 5^4.718.7^9

451.323.603
67S220.6Í9
332.8Í6.673

101.600.182 
71.901.043 

118.445.466 
. 60.1155.759

—guffifim de cuota.......................................... ............................... ............... ......... ..................
A. Riqueza rústica y pecuaria. ........................... ......................... .................................. ...........
J3.—Idem urbana..................................................................... ................................. .. ̂  ̂ - -

SXJMA............. . . . . . . i .......................................................... .¿i . . . 1.006.D37.SS2 173.501.225

D E S I G N A C I Ó N
CONTRIBÜGIÓN

Pesetas.

F roT incias aforadas. /
67I.0OQ 
850 000 

1.226.951 
2.006.009

Gnlnúzeoa.. . . .  ........................... ...........  ...................

4.651.931e ......................

Todas la s  provincias del B ein o . / 

Pi*AvÍTieíflsi de réflrinfifin común. .......................................................................... ....................................  .. 173.501.225
4.651.951Tdftm aforadas. ............ ............. ................................................. .................... ..................... .

' Total PASA 1919.............................................. ............... ................... 178.153.176
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^mADO letra que comprende el repartimiento entre las provincias d d  Reino, excepto las Vascongadas p Navarra^ dé 
15,022^12 pmetas de cupo para el Tesoro, sobre la riqueza urbana, al tipo de 20,464992 por 100; 2,402,602 peseiaé 
por el 16 pdr ÍOO de recargo pa r»  atenciones de P rim era  enseñanza, y  1,126,688 pesetas por el recargo adicionaL

CUeO 
ai 20,á649y2 por lOOi

■ F'ég$ffcá8'.

RECARGO 
ai 16 por lOd, i

FIíSety.

, ÍÍEC.aRGÓ 
ddíoionai de 7̂ 50 por

î éPetaiíic

107038 17.125 8.028
S58.724 57:396 26.904
300.617 48.091 22 546
38,754 47481 22,257
603.541 97.047 45.491
268 707 42.99S 20.153
283929 42.229 19.795
42.8S2 6.8B3 S212

1.G01.98O 16áai7 75.148
59,106 9489

886.055 61.769 28.954
620.747 99.319 46.558
478;810 76.610 86.911
191.491 30.639 14.86'1
61.816 9.811 L599

549.870 87.979 41240
g95.S58 47.257 22152̂
lt?580 18.813 8.819
270,152 43.224 20.261.
69i)219 110435 5L766;
72.168 11.547 5.418

420 652 6LS4 8ÍJ49
348.514 55,282 25J13
298.667 47.467 22,250
303.119 4849Í 22.7al4
697.299 1ÍL563 52.297
911685 14510 6.8tl

105¿764 1 .̂922 7.982
79S.7fe3: 127.000 59531
57 8SS 9Í74 4.B00

326.461 52.234 . 24.4̂ 85'
143-769 23.003 iO;783
.39.742 6.3í>9 2.981

894,422 m  107 67.082
,1.837̂^ 2D> 137

301.766: 48̂ 282 22.63^
177,788: 28.443 13,333
706002- 112 960 52.950
477,,1S9' 76.311
278 914' 44.7126 20.» 19
283.297 45:328' 21.247
2it .303 82.208 1Ü.69ÍÍ
666.726' 106.676 50.004

3.‘̂ í777 51204 •¿ *08
33.622 5 8̂0 2 522

a6.622.512 2.49,16Í2 1.126.688

Albaeeto.......
AlieaBt^.. . . .  
Almena.. . .  •

 .
. . . . .  

%rc©lana. . .
Bárgos  .
Gáceras,,. , . .  

. . . . .  
tíaiteilón^...  
Oiudad Real. 
Odrd^‘ba.. . . .  
0priüíia.. . 
Queiioa,. .̂ . . .  
Gerona... . . .  
Granada... . .  
druadalajara, 
Hueiva.;.^..
I|ni??ea........
tfaén. . . . . . . .
León. . . . . . . .
Lérida .
Logroño..

RIQnEEA

l*esetas.

M a d r i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .
líá lá g a ................
M urcia .. ............. .. .
Orense.. — . . . . . . . . . . .
Oviedo     ........................
Palenoia. ................... .
Pontevedra..................... . .
Santander .........................
Ségóvia  ...........
Seviiia«t - ..........................
» Í r i a . . . . . . . -----------------
Tarragona.    ____. . . . . .
Teruel. .......... .
Tólsdó. .
yM encia, ................. .
Heíladbiíd.. .
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zfeagóza í . . . . . . . . . . . , . . ,
Baleares .
Canarias, á gabera

Santa Cruz de Tenerife.
Las Palmas .

T o t a l is .

i j m m }  
lA m m ^  
1.45a058. 
2.96B.819 
1,313.009 
1,289 661 

2m 296  
4J96.0i2' 

289.792 
Í.881,416 
3.033:21i-

93^.702 
299.614 

2.686.882 
L448.2SS 

574J40  
1.320 066 
8J72.682  

SS2.642 
2 0B5.471 
1188316  
1.449629 
1.481156 
8.407.277 

448124  
616J08  

3.878.588 
280,165 

1.595,21§
, 70Í514

191194 
4,370,496

, :-8 02a:
1.474J45

868.642^ 
3449,804 
2 33I.4Í0  
1.362-885 
1.S84J01 

983 648 
8.257,884

1.655J98
164.289

73405902

Madrid, 9 de Septiembre de 1913. 
tros.=Bdsada.

=El Director ganeralj Ramón Baeza,*-X4 Septiembre :l9l8.=Aprobado en Oonaejo d© Mini»

lim o. Sr.: Decretada por 
este Ministerio, fecha 1,® de Enero da 
1916, la franquicia de derechos arancela
rios á la importación en España de las 
carnes frescas, es de urgente necesidad, 
para estimular la importación y facilitar 
•1 abastecimiento, hacer extensiva dicha 
franquicia á las carnes congeladas, ya 
que estando éstas comprendidas en la 
misma partida del Arancel que las car
nes frescas, no existe motivo para ex* 
cluirias del beneficio indicado, sin incu
rrir ©n contradicción con ©1 principio 
que informó aquella medida, que fué el 
posible abaratamiento ó la oontenoión de 

subida de préciod de las trames fiado-

naíes'da cbhsumbi É'n su coosecuencía, y 
hadendo uso da la facultad que confiere 
el artículo 1."̂  de la vigente ley de Subsis
tencias,

S. M. el Rssy (q. D, g,), de conformidad 
con lo acordado por el OoBsejo de Minis
tros, á propuesia.de! Ministerio de Abas
tecimientos, í?e ha servido disponer, qua 
á partir de la publicación de la presente 
Real orden ©a la  Gaceta oe Madrid, y 
hasta Buevay orden, se despachen con 
franqúicia a© derechos de Arancel las 
carnes congeladas que del extranleró se 
reciben.

Da Real orden lo digo á ¥. I. para su 
conocimiento y efectos cdrréspófidicnics*

Dios guarde á ¥ . I. muchc?s s.uos* Ma* 
drid, 13 de Septiembre de 1918.

................  GONZALEZ BESADA. ’

Señor Direstor geoaral de Arlaaaas.

limo. Sr: SI aceite da lintza y las tor
tas elaboradas con loa residuos da ia fa- 
bdoación de aquéJ, han venido estando 

de la prohibioién gersorsi de 
exportación estfiblocida pfara los 

, n c c i t e s  d o  s6 .o i.liIa s  ve¿fcital0ú4 y  d e  (ob  re-* 
'i siduos li3‘1ar4rm :̂s-odiii:v^ó::-s Ka til-
I moutación óoi ganado, ©n vista do que la 
I producción excedía ©n cantidades oonsp
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úerabloa á lo requerido por las necesida- 
das del eoüsumo uaclopal, y ep que la 
importación gemillas de linaza se rea
lizaba en  condiciones tan favorables 
como en circunstancias normales, por lo 
que el abastecimiento interior se ha efec
tuado sin diñcultad alguna. Pero restrin
gidas por diversas causas las Importa
ciones dé semilíás de líhazá^ primera 
materia para la fabricación de aquellos 
aceites, se ha originado una disminución 
«n la producción de los mismos y_ consi
guientemente importante alza ©n ios pre
cios, que habría de acentuarse de persis
tir la libertad de exportación que consig- 
na el actual régimen. Las tortas de lina
za, por otra parte, constituyen un exce
lente alimento para el ganado, y dada la 
carestía de los piensos, es de convenien
cia suma facilitar su consumo é impedir 
mayor elevación en los precios que tam
bién hsn experimentado por el aumento 
creciente de su exportación.

Proceda, pues, para contener nueiras 
subidas de precio y aségürsr en primer 
término las necesidades de! consumo na
cional, suspender las exportaciones de 
que se trata, sin perjuicio de que pue
dan regularse y dar salida al excedente, 
si lo hubiere, después de satiiifechas las 
atenciones del abastecimiento interior, 
con arreglo á las condiciones que se de
terminen por el Ministerio de Abasteci
miento».

En su consecueiacia,
S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 

con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, á propuesta del áe Abastecimientos, 
se ha servido disponer que á partir de la 
publicación de la presente Real orden en 
la Gaceta nn Mabmd, quede prohibida 
la exportación del aceite y tortas de l i
naza.

De Real orden lo diga á Y. I. para m  
coBoelmiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma- 
érid, 13 da Septiembre de 191S.

GONZALEZ BESADA 
Señor Director general de Aduanas,

"í5»3i  e a im

HINISIEKO DE ESTADO

SUCCIÓN DE COMEBOIO

Por Decreto de SO de Agosto último el 
Consejo federal Suizo ha prohibido la 
exportación de toda clase d© mercaneías 
de aquel país, quedando autorizado el 
Deparíament© d© Economía Pública para 
conceder permisos de exportación gene
rales ó especiales, bajo las condiciones 
quo el mismo estime oportuno fijar. 
Este Decreto ha entrado en vigor el 5 del 
mes corriente.

Madrid, 14 de Septiembre de 1918.=E1 
Subsecretario, Marqués de Ampoata.

Ü lS T m fO  DE IMSTBüCaÚRI RllLtCI
Y í ELLAS AiTEi

B ireee io a i d e F r im e r a i

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 16 de Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se anuncie á concurso de tras
lado, por término de veinte días natura
les, á contar desde la publicación áe esta 
Real orden en la Gaceta, una plaza de 
Profesora numeraria de Gramática y Li
teratura castellau as, en la Escuela Nor
mal de Maestras de Lugo.

2.® Sólo podrán aspirar á dicha plaza 
por el presente concurso, las Profesoras 
numerarias de Escuelas Normales en cu-« 
yos títulos administrativos consten que 
están adscritas á los estudios de lá Sec
ción de Letras y posean el título profe
sional correspondiente.

8,® El orden de preferencia para la 
resolución del concurso será el señalado 
en el artículo 48 del Real decreto de 30 
de Agoste de 1914.

4.® Las aspirantes deberán elevar sus 
instancias á la Dirección General de Pri
mera enseñanza, acompañadas de sus 
hojas de servicios,por conducto délas

Direcciones de los Centros donde sirven*
De Real orden, comunicada por e! Ex

celentísimo señor Ministro, lo participo 
á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde áV.S. muchos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de 19i8.^Bl 
Director general, Gascón Marín.
Señor Rector de la üniV erB idad  de San- 

tiigo., ^

HINlSTEñiO DE FOMENTi

€}«n«irai O ferta

OAlCOróf TBOBrÁUM
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 

aprobar los expedientes de declaración 
de utilidad pública de los caminos veól- 
nales siguientes:

Uno que partiendo del kilómetro 14.500 
de la carretera de Mislata á Beal terniine 
en la caseta denominada del Quet.

Otro que partiendo del pueblo de Llo
sa de Ranes y atravesando los términos 
municipales de Botgla y Játiba endace 
con ia carretera provincial de Alcira al 
puerto de la Ollería.

Otro de Yillalonga- á la carretera de 
Albaida á Gandía.

Otro que partiendo dpi de Liria á 01o- 
cau de la Maimona enlace cdn el de Liria 
á Pedraiva en el corral Blanch.

Otro que uniendo la Yesa y Alpuente y 
pasando por Higuernelas enlace con la  
carretera de Ademuz i  Y al^cia.

Otro de la carretera de Alcudia á Ores- 
píns á Áyora á la de Oasas del Oampiüo 
á Valencia, pUisande por los términos d e  
Anna, Játiba, Llanera y Cerdá.

Otro que partiendo del denominado de 
Jesús, de esta capital, termine en To
rrente, pasando por Raipesta y Picafiá; y 
por último, un Puente sobre el barráficp 
denominado de Masanasa, en término de 
Torrente, que sirva para el cruce dél ca
mino que conduce al poblado Masía dél 
Juez y comunicación de ésta con Torrénf 
te y la carretera de Mislata á ReaL 

Lo que de Real orden comúnicáda par
ticipo á Y. S. para su conocimiento y dé- 
más efectos. Dios guarde á Y. S: muchos 
años. Madrid, 5 de Septiembre de 1918.»» 
El Director general, L. Barcalá.
Señor Gobernador civil dé la provincia 

de Valencia.


